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RESPUESTA: 

 
En relación con la información interesada, se señala que se trataría de un contrato de 

servicios, capítulo  6.4. Investigaciones, formalizado a través del procedimiento establecido en la Ley 
de contratos del sector público (TRLCSP), realizando proyectos enmarcados dentro de alguno de los 
formatos previstos en el catálogo de contratos incluidos en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 

de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.  
 

En este sentido, es importante subrayar que el citado contrato no vulnera lo establecido en la 
citada ley. 

 

 
 

 
 

Madrid, 28 de diciembre de 2016 


